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CÁMARA BAJA

En condiciones de pasar a la Sala de 
la Cámara Baja quedó el proyecto (bo-
letín 12234) que fortalece y moderniza 
el Sistema de Inteligencia del Estado 
(SIE), luego que la Comisión de Ha-
cienda aprobara los artículos de su 
competencia. 

Cabe recordar que el texto ya conta-
ba con la aprobación de la Comisión de 
Defensa. En esta ocasión, a Hacienda le 
correspondía abordar las normas que 
se refieren a la estructura organizacio-
nal del nuevo sistema de inteligencia ci-
vil del Estado. En general, el grueso de 
las normas se respaldó en forma uná-
nime. Solo siete normas contaron con 
la abstención o rechazo de Agustín Ro-
mero. Entre ellas estaba la creación de 
la Escuela de Inteligencia, que el legis-
lador estimó no se justificaba crear. 

Como paso previo, el grupo parla-
mentario recibió las últimas respues-
tas del Ejecutivo Además, participó el 
jefe del Subdepartamento de Estudios 
de la Dirección de Presupuestos, Pablo 
Jorquera. 

En la oportunidad, Jaime Naranjo 
consultó sobre el contrapeso del siste-
ma, dado su nivel de discrecionalidad 
inherente a la función. Igualmente, 
cómo operará en este marco la eventual 
remoción de las autoridades que par-
ticipen, si se desconoce su accionar. 

Ahora, Ricardo Cifuentes pidió que 
se aclarara la relación del sistema con 
el nuevo Ministerio de Seguridad Públi-
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La propuesta despachada por la Comisión de Hacienda e impulsada por el Ejecutivo busca fomentar 
la protección de la soberanía nacional, la seguridad pública y el bienestar de la ciudadanía.

Así, están presentes los montos para la 
planta de la Secretaría General de Inte-
ligencia, que se completará en un año; 
y para la Agencia, que tendrá un creci-
miento relevante en personal. 

 
Datos del nuevo Sistema de  
Inteligencia 

El texto define los destinatarios del 
sistema. También establece su estruc-
tura, diferenciando entre sus integran-
tes plenos y los colaboradores. Junto a 
ello, se establecen instrumentos de pla-
nificación en la materia y se incorpora 
un nuevo catálogo de delitos para san-
cionar el uso indebido de las disposicio-
nes de esta ley. 

Adicionalmente, se crea la Secretaría 
Ejecutiva de Inteligencia del Estado. 
Esta será un servicio público centrali-
zado, de carácter técnico y especializa-
do. Bajo ella estará el Centro de Fusión 
de Inteligencia de Estado. Este será re-
ceptor del material que elaboren los 
organismos y servicios vinculados, para 
fusionarla y elaborar. 

Por otra parte, la actual Agencia Na-
cional de Inteligencia (ANI) se conso-
lidará como un servicio público centra-
lizado, técnico y especializado. Su en-
foque será la producción de material 
multisectorial, orientada a enfrentar 
desafíos que afectan al país. Será refor-
zada con nuevas capacidades operati-
vas y una escuela.
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Avanza proyecto que moderniza el 
Sistema de Inteligencia del Estado 

El Senado respaldó en general el 
proyecto, en segundo trámite consti-
tucional, que prohíbe el ingreso y 
tránsito de vehículos motorizados 
en las arenas de playa, terrenos de 
playa y dunas costeras de todo el te-
rritorio nacional. 

 El proyecto, que recibirá indicacio-
nes hasta el 10 de abril, fue informado 
por la senadora Isabel Allende, quien 
entregó detalles de la tramitación en la 
Comisión de Medio Ambiente, Cambio 

Senado: respaldan 
prohibición de ingreso de 
vehículos a playas y dunas 

ras Alejandra Sepúlveda e Isabel 
Allende, quienes manifestaron que 
se avanza hacia “un mínimo civiliza-
torio”, y aludieron a lo que sucede en 
algunos territorios como campos du-
nares en la región de Valparaíso y en 
playas de la región de Coquimbo. 

Lamentaron que “no existe con-
ciencia ambiental y se hace daño al 
medio ambiente y se amenazan los 
ecosistemas”. 

En esta línea precisaron que en es-
tos espacios hay una importante ani-
dación de aves que se ven en peligro. 

Adelantaron que será fundamen-
tal la fiscalización, fomentar la edu-
cación y cuidados de la naturaleza, 
para que la norma sea “realmente 
eficaz y asegurar su cumplimento”.
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Climático y Bienes Nacionales y recor-
dó que la prohibición no está consagra-
da a nivel legal y en la actualidad exis-
te una importante afectación de ero-
sión y pérdida de diversidad. 

Con este proyecto, precisó, se pro-
tegen, además de playas y dunas cos-
teras, a los humedales y adelantó la 
importancia de realizar indicaciones. 

 El proyecto fue valorado por los se-
nadores Matías Walker, Juan Ignacio 
Latorre, Sebastián Keitel y las senado-
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ca. En tanto, Felipe Donoso requirió 
que se detallara el gasto en personal 
descrito en el informe financiero. 

Sobre dichos puntos, el subsecreta-
rio indicó que el control sobre el SIE 
descansará en el Congreso Nacional, en 
particular, sobre la Cámara. Recordó 
que se conformará una comisión espe-
cializada ad hoc. Acotó que esta instan-
cia tendrá amplias atribuciones, pero 
también un estricto régimen de res-
ponsabilidades. 

En la misma línea, especificó que 
será a través de la citada comisión es-
pecial que se obtendrá información so-

bre el actuar del sistema. De ahí, será 
posible evaluar la posible remoción de 
algún funcionario. 

Igualmente, aclaró que este proyec-
to apunta no solo a inteligencia relati-
va a seguridad pública, sino también so-
bre defensa y respecto de la visión es-
tratégica del país. Por ello, agregó, el SIE 
dependerá del Presidente de la Repú-
blica y se relacionará administrativa-
mente a través de la autoridad respon-
sable del gobierno interior. Pese a ello, 
se permitirá a otras autoridades, como 
el ministro de Seguridad Pública, tener 
acceso a esa información. 

En cuanto a la Escuela de Inteligen-
cia, comunicó que no fue parte de las 
normas originales del proyecto. Deta-
lló que su incorporación obedeció a 
una propuesta surgida en la Comisión 
de Defensa. Especificó que su perfil no 
será de formación, sino de capacita-
ción y perfeccionamiento. Además, dijo 
que no solo apuntará a agentes de cam-
po, sino también abordará el tema del 
tratamiento de la información que se 
manejará en el SIE. 

Finalmente, sobre el tema presu-
puestario, Pablo Jorquera indicó que se 
incluyen dineros para dos instituciones. 
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